
Página núm. 78 BOJA núm. 63 Sevilla, 31 de marzo 2010

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
en el proceso de admisión para el primer ciclo de la 
Educación Infantil en las escuelas infantiles y centros 
de educación infantil de convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil y 
en el art. 2 de la Orden de 12 de marzo de 2010, por la que 
se regula el procedimiento de admisión para el primer ciclo de 
la Educación Infantil en las Escuelas Infantiles de titularidad 
de la Junta de Andalucía y en las Escuelas Infantiles y centros 
de Educación Infantil de convenio, esta Delegación Provincial, 
oído el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos 
Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar, teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria única de la Orden de 12 de marzo de 2010, 
anteriormente citada, las áreas de influencia y limítrofes de 
las Escuelas Infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía 
y de las Escuelas Infantiles y centros de Educación Infantil de 
convenio, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial desde la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de esta Resolución en tanto no sean modificadas. 
Dichas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial durante los meses de 
marzo y abril de cada año a efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 18 de marzo de 2010.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 16 de noviembre de 2009, 
núm. 427/2009, dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado, núm. 267/2009.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 267/2009, 
interpuesto por la mercantil Servicios Comunitarios del Gas, 
S.L., siendo la actuación administrativa recurrida la resolución 

de fecha 30 de diciembre de 2008, mediante la que se Des-
estima recurso de alzada contra Resolución de 2.9.08, recaída 
en expediente sancionador núm. MA-98/2008, por infracción 
de la legislación en materia de industria, se ha dictado sen-
tencia con fecha 16 de noviembre de 2009, núm. 427/2009, 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Málaga, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Que debiendo estimar y estimando el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la mercantil Servicios Co-
munitarios del Gas, S.L., frente al acto administrativo citado 
en los antecedentes de hecho de la presente resolución, debo 
declarar y declaro que el mismo no es conforme a Derecho, 
anulándolo y dejándolo sin efecto.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el procedimiento abreviado núm. 59/2010 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento abreviado núm. 59/2010, interpuesto por Áridos Vera, 
S.L., contra la Resolución de 13 de mayo de 2009 dictada por 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Almería en el procedimiento sancionador núm. 227/2007, por 
infracción de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 59/2010 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 


